
Acta Sesión 152° 

Comisión de Expertos para la Regulación de Aranceles 

 

 

En Santiago de Chile, a 5 de octubre de 2022, se realizó por videoconferencia la sesión N°152 

de la Comisión de Expertos para la Regulación de Aranceles, con la asistencia de todos sus 

actuales integrantes: doña Geraldine González Santibáñez, quien preside la reunión, junto 

a don Carlos Christian Bate Trippel, don Tomás Flores Jaña, don Alfonso Muga Naredo y don 

Marcelo Villena Chamorro.  

Siendo las 11.00 horas, se inicia la reunión. 

 

Esta sesión fue convocada con un único punto en tabla: 

1. Consulta del equipo técnico de la Subsecretaría de Educación Superior.  

 

I. Consulta del equipo técnico de la Subsecretaría de Educación Superior. 

Tal como se mencionó al término de la sesión N°151, el equipo técnico hizo llegar, mediante 

un mail enviado por el señor Sanhueza, quien lo encabeza, un par de inquietudes sobre las 

cuales tienen interés en conocer puntos de vista que integrantes de esta Comisión tengan 

a partir de su conocimiento y experiencia sobre regulación. Por lo mismo, al abordar esta 

materia, la Comisión entiende que el carácter que debe dar a este asunto es otro, muy 

distinto del que está previsto en el artículo 95, letra c) de la Ley 21091. 

Las materias son dos: número de observaciones a tener en cuenta por grupos de carrera y 

costo a considerar de la infraestructura física a partir de la tasación comercial. 

Los comisionados, después de formular aproximaciones técnicas sobre ambos asuntos, 

concluyen que es conveniente conversarlos directamente con el equipo que está 

trabajando en esto en la Subsecretaría y acuerdan invitarlos a la próxima sesión para 

examinar, en conjunto con ellos, ciertos aspectos que emanan de la inquietud que 

manifiestan. 

 

II. Próxima sesión 

Se acuerda que la próxima sesión se desarrollará vía videoconferencia el miércoles 12 de 

octubre en un horario a determinar según la disponibilidad de los invitados, en la que se 

abordará, como único punto, lo acordado en esta sesión. 

 

Sin otros temas que discutir, se pone término a la reunión siendo las 13.30 horas.  

 

La Presidente firma la presente acta mediante firma electrónica, dando fe que su contenido 

refleja fielmente el texto aprobado por los comisionados. 
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